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MINISTERIO DE AGRICULTURA
DECRETO

El Decreto de 24 de octubre de¡ 
año próximo pasado, regulando el 
comercio de los trigos de la actual 
cosecha, fijó los topes de los pre
cios mínimos y máximo, dentro de 
los cuales han de moverse necesa
riamente las operaciones de com
praventa que se concierten, y dictó 
las normas que se estimaron ade
cuadas e indispensables para ase
gurar el cumplimiento de las tasas 
establecidas. Estas fueron objeto 
de un aumento en sus dos limites, 
con cuya justa medida se ha logra
do revalorizar el aludido cereal, 
atendiéndose así a los dolorosos cla
mores de la clase productora, con
cretados en insistentes y unánimes 
requerimientos por la misma formu
lados ante los Poderes públicos, en 
vista de la depreciación de las co
tizaciones que tan intensamente se 
dejaba sentir en los mercados na
cionales.

El Ministerio de Agricultura, si
guiendo su criterio de prestar prefe
rente atención a todos los sectores 
de la economía nacional, se cree 
obligado, como consecuencia de las 
disposiciones contenidas en el refe
rido Decreto, a estructurar debida
mente, y sujelándose a la realidad 
que plantea dicho precepto legal, 
los otros dos factores que integran 
tan importante problema: harina y 
pan. A ellos conduce la publicación 
del presente Decreto, toda vez que 
por el mismo se regula el comercio 
de los dos mantenimientos indica
dos, aplicándose las reglas apropia
das y equitativas para señalar auto
máticamente los precios de las ha
rinas destinadas a la panificación y 
del pan llamado de familia, enco
mendando esta misión aúnas Comi 
siones que se crean en las provin
cias, con las atribuciones y faculta
des que se les asigna. Asimismo se 
dictan preceptos eficaces que esta
blecen las normas a seguir en cuan

to a los repesos del pan y otros 
encaminados a conseguir los fines 
mencionados de regularizar el co
mercio de aquellas subsistencias.

Este Decreto, en varias de sus 
prescripciones, tiene un carácter 
provisional, si bien en el mismo se 
atiende fundamentalmente al inten
to de llegar a una definitiva resolu
ción del problema, para lo cual, y 
en primer término, se dispone la 
constitución de una Comisión que, 
integrada por las representaciones 
de los diversos elementos interesa
dos, proceda al estudio de la ardua 
cuestión y en el breve plazo que se 
señala formule ante el Ministerio de 
Agricultura la oportuna propuesta.

Se ha intentado con este Decreto 
el asegurar, no obstante la revalo
rización .conseguida de los trigos, 
los intereses de las industrias trans
formadoras y los del consumidor, 
ya que en ningún caso habrá de 
elevarse el precio del pan, ni con 
mucho, en la proporción alcanzada 
en el del cereal, determinándose 
además que el alza recaiga sola
mente sobre las calidades llamadas 
de lujo.

Teniendo en cuenta las especia- 
lisimas condiciones que concurren 
en la industria panadera de Madrid, 
por la cooperación que le presta el 
Consorcio de la Panadería, queda 
exceptuada la zona consorciada de 
esta provincia del régimen que, con 
carácter general, se establece en el 
Decreto, toda vez que aquella coo
peración permite neutralizar el alza 
de la harina con solo una pequeña 
elevación de precio en el 30 por 
100 del pan que en total se elabora, 
proporción que constituyen las ca
lidades de lujo consumidas por las 
clases pudientes, para no alterar 
así el precio del 70 por 100 restan
te, que es el que abastece a las cla
ses más necesitadas.

Y para favorecer aun más a éstas 
habrá de ensayarse una calidad de 
pan de masa blanda, de la misma 
condición alimenticia, que será se
guramente aceptada por el consu

midor, y que se suministrará al pre
cio de sesenta céntimos el kilo, o 
sea cinco céntimos más barato que 
el actual de familia.

Con el fin de evitar la relajación 
de precios en la venta al por mayor, 
racionalizar el reparto, aminorando 
sus gastos, y fiscalizar eficazmente 
la producción a ios'efectos de la 
percepción de gravamen y pago de 
compensaciones, se encarga al Con
sorcio de la Panadería de Madrid 
de realizar la distribución y venta 
de todas las clases de pan en la 
zona consorciada.

La autonomía que el Estatuto 
concede a Cataluña impide incluir 
a esa región en las medidas del 
presente Decreto, hasta tanto que 
el traspaso definitivo de servicios a 
la Generalidad marque la conexión 
que proceda con la Administración 
Central.

Finalmente, se atiende por este 
Decreto a dictar las normas conve
nientes para la liquidación de los 
organismos provinciales y locales 
que se establecieron por el Decreto 
de 15 de septiembre de 1932, cuya 
disposición ha sido derogada por el 
de 24 de octubfe del año próximo 
pasado.

Por lo expuesto, de acuerdo con 
el Consejo de Ministios y a pro
puesta del de Agricultura,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo l.° Bajo la presidencia 

del Subsecretario del Ministerio de 
Agricultura y actuando como Secre
tarlo el Inspector general de Inter
vención y Abastecimientos, se cons
tituirá en el expresado Departamen
to una Comisión integrada por tres 
representantes del Comité de En
lace de Entidades Agropecuarias de 
España; uno de la Asociación ge
neral de Ganaderos; tres fabricantes 
de harinas representando respecti
vamente cada uno de ellos a la Fe
deración de Fabricantes de Hari
nas de España, a la Asociación 
de Castil a y a la de Cataluña; tres 
representantes de la industria pa
nadera, de las regiones de Levan

te, Norte y Centro de España; de
signados todos libremente por sus 
respectivas entidades o Asociacio
nes. Asistirá, con el carácter de 
Asesor, el Gerente del Consorcio 
de la Panadería de Madrid.

Será misión de la expresada Co
misión la de efectuar los oportunos 
estudios que puedan servir de base 
para proponer una resolución defi
nitiva a los problemas relacionados 
con el abastecimiento de trigo, ha
rina y pan, en cuanto hacen referen
cia a la molturación de dicho cereal, 
señalamiento de los precios de ven
ta de los otros dos mantenimientos 
y forma de regular su comercio; for
mulándose la correspondiente pro
puesta al Ministerio de Agricultura 
antes del dia 1,° de febrero próximo.

Artículo 2.” Hasta tanto se rea
lizan por la Comisión creada por el 
artículo anterior los mencionados 
estudios, el señalamiento de los 
precios de venta de las harinas y 
del pan, para el próximo mes de fe
brero, se ajustará a los preceptos 
contenidos en les siguientes artícu
los.

Artículo 3.° Inmediatamente se 
constituirá en cada Gobierno civil 
una Comisión provincial, formada 
por dos agricultores, dos fabrican
tes de harinas y dos panaderos, to- 

-dos ellos designados por sus res
pectivas Asociaciones, legalmente 
constituidas en la provincia; debien
do cada uno de los dos últimos re
presentar uno a la capital y otro a 
los pueblos. Dicha Comisión fun
cionará bajo la presidencia del Go
bernador civil de la respectiva pro
vincia, actuando como Secretario el 
Jefe de la Sección de Agricultura y 
como Asesor, el Jefe del Servicio 
Agronómico provincial.

Artículo 4.° Las Comisiones pro
vinciales procederán antes del dia 
25 del corriente mes de enero a 
efectuar los estudios oportunos para 
la fijación del precio de las harinas, 
teniendo en cuenta los rendimien
tos de los trigos utilizados en la 
molturación, para lo cual el Jefe del 
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Servicio Agronómico provincia! fa
cilitará cuantos datos sean necesa
rios a tales efectos.

Asimismo, la representación de 
los fabricantes de harinas entregará 
a la Comisión un avance délas de
claraciones juradas señaladas en el 
párrafo tercero del articulo 8.° del 
Decreto de 24 de octubre último, 
referente a las compras de trigo 
realizadas durante el presente mes 
de enero y los gastos ocasionados 
por el cereal hasta situarlo en fá
brica.

Artículo 5.° Teniendo en cuen
ta las especiales características que 
presente la fabricación de harinas 
en cada provincia, quedan las Comi
siones provinciales facultadas para 
señalar el margen de beneficio que a 
aquella industria haya de conceder
se en la .moituración de los trigos, 
desde tres hasta cuatro pesetas por 
quintal métrico del cereal molturado.

Artículo 6.° El día 25 del mes de 
enero corriente procederán las Co
misiones provinciales de que se tra 
ta a fijar los precios de las harinas 
y del pan de tasa, ateniéndose para 
ello a las siguientes bases:

a) Del avance de las declarado 
nes juradas presentadas por los fa
bricantes de harinas, con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo 4.°, se ; 
deducirá el precio promedio a que ' 
hayan resultado durante los dias 
transcurridos del presente mes los 
trigos situados en fábrica.

b) Al precio proihedio obtenido 
se le aumentará el margen de moi
turación que fije la Comisión pro
vincial, según lo determinado en el 
articulo precedente.

c) De la suma resultante se de
ducirá el precio promedio a que en 
los días señalados en el apartado a) 
se hayan vendido los subproductos 
de la moituración.

d) La diferencia resultante se 
multiplicará por 100 y se dividirá 
por el rendimiento que se fije por la 
Comisión, con sujeción a los datos 
que se hayan facilitado por el Jefe 
del Servicio Agronómico provincial.

Estas operaciones quedan concre
tadas en la fórmula siguiente: 
(PT. más MM. menos VS.) x 100

= PH.
R.

en la cual PT. representa el precio 
del trigo en fábrica; MM., el mar
gen de moituración; VS., el valor 
del subproducto, multiplicado por 
100 y dividido por R , que es el 
rendimiento, igual a PH., que será 
el precio de la harina en fábrica y 
sin envase.

Articulo 7.J Las harinas panifi- 
cables deberán reunir las conve 
nientes condiciones de calidad y 
rendimiento, adoptando a estos 
efectos los Gobernadores civiles 
Jas medidas necesarias y velando 
muy especialmente porque dichas 
harinas sean exclusivamente las 
obtenidas de la moituración de tri
gos, sin que se admita en forma 
s'guna su mezcla con otros cerea

les, ni substancias extrañas de nin
guna clase; castigándose las adul
teraciones con arreglo a lo preveni
do en la legislación de abastos vi
gente.

Artículo 8.° Solamente quedará 
sujeto a tasa una clase de pan de 
forma redonda o alargada, pero 
siempre de superficie lisa, en piezas 
cuyo peso será de 1 000 a 3.000 gra
mos y que se denominará «pan de 
familia». Con arreglo a las distintas 
características y modalidades de ca
da provincia estas piezas de pan 
pueden ser del llamado «candeal», 
de masa compacta y dura, o del de
nominado «de flama», de masa 
esponjosa y b'anda.

La referida clase de «pan de fa
milia» deberá elaborarse en canti
dad suficiente para el abasto.

Artículo 9.° . En el mismo día 
que se reúna la Comisión provincial 
para fijar el precio de la harina que 
ha de regir para el próximo mes de 
febrero, una vez conocido el mis
mo, se procederá también a fijar la 
tasa del «pan de familia», con su
jeción a la siguiente fórmula:

PH-j-G
----------------- f-BI = PV,

R
en donde P H es el precio de la ha
rina de tasa; G, todos los gastos de 
elaboración y distribución; B I, be
neficio industrial; R, el rendimiento 
en pan de los cien k'los de harina 
elaborada, y P V, el precio de venta 
al público.

Atendiendo a las distintas modali
dades de la fabricación de pan en 
cada provincia, se faculta alas Co 
misiones provinciales para fijar el 
margen de beneficio que a dicha in
dustria haya de otorgarse en la ela
boración; pero bien entendido, que 
tratándose del pan de miga blanda, 
este beneficio, al sumarlo al resul
tado de dividir el precio de la harina 
más los gastos de elaboración, por 
el rendimiento, el total en ningún 
caso podrá ser superior al precio fi
jado para la harina, y hasta cinco 
céntimos más en kilo sobre el pre
cio de la harina, cuando se trate de 
pan de miga compacta y dura.

El precio de! pan, tasado en la 
forma indicada, se entenderá en pa
nadería, sucursal o tienda de venta, 
pudiendo gravarse proporcionalmen
te el servicio a domicilio hasta en 
cinco céntimos por kilo.

Artículo 10. Las Comisiones 
provinciales reguladoras de los pre
cios de las harinas-y del pan remiti- 
ránal Ministeriode Agricultura,entre 
los días 25 y 30 del presente mes 
de enero, con los antecedentes que 

.hayan servido de base para la fija
ción de aquéllos, su propuesta de 
regulación, que no podrá tener efec
tividad en tanto no sea aprobada 
por dicho Depaitamento.

Artículo 11. Todas las demás 
clases de pan que no sean las taxa
tivamente señaladas en el artículo 
8.° de este Decreto podrán ser vgn- 
vendidas libremente, en precio y 

peso, si bien las Comisiones provin
ciales respectivas vigilarán cuida
dosamente que la cuantía de uno y 
otro no se convierta en objeto de 
especulación abusiva en perjuicio 

"de los intereses del consumidor.
El servicio a domicilio de estas 

clases de pan podrá ser recargado 
hasta cinco céntimos por kilo, den
tro de la debida proporcionalidad.

Articulo 12. En todas las fábri
cas y despachos de pan será obli 
gatoria la colocación de carteles, 
perfectamente visibles al público, 
en los que se consignarán con toda 
claridad los precios fijados por la 
Comisión provincial respectiva para 
el pan de familia o de tasa.

Articulo 13. Las comisiones de 
Abastos de los Ayuntamientos, al 
al efectuar los repesos del pan, cui
darán especialmente de que éstos 
se verifiquen principalmente en fá
brica y en bloques de 10 kilos, co
gidos al azar, concediéndose un 
margen de tolerancia de un 4 por 
100 en más o en menos, a los efec
tos de la cochura; imponiéndose las 
sanciones a que la legislación mu
nicipal les autoriza por las infrac
ciones de peso que se comentan.

Artículo 14. Las Comisiones 
provinciales pondrán el mayor cui
dado e interés a los fines de que 
las fábricas de pan y establecimien
tos de reventa reúnan las condicio
nes que en sus Ordenanzas muni
cipales tengan fijadas los respecti
vos Ayuntamientos, en lo que haga 
referencia a la salubridad, higiene, 
capacidad de locales de nueva ins
talación y cuadro de distancias se
ñaladas por aquellas Corporaciones.

Artículo 15. Las infracciones que 
se cometan en relacción con los pre
cios fijados por las Comisiones por- 
vinciales para la harina y el pan de 
tasa, serán castigadas con multas 
que impondrán los Gobernadores ci
viles, en virtud de las facultades 
que les confiere el apartado h) del 
articulo 8 ° del Reglamento dictado 
para la aplicación del Decreto de 6 
marzo de 1930, convertido en Ley 
de la República en 16 de septiembre 
de 1931.

Artículo 16. Será obligatoria la 
asistencia de los funcionarios públi
cos, cualquiera que sea la clase y 
categoría de los mismos, a las se
siones que celebren las Comisiones 
creadas por los artículos l.° y 3.° 
del presente Decreto, entendiéndose 
que la falta de asistencia de las de
más representaciones no obstacu
lizará el funcionamiento de aquéllas, 
ni la adopción de los acuerdos que 
se tomen, que tendrán validez sea 
cual fuere el número de los Vocales 
que asistan.

Por concepto de asistencia a es
tas sesiones no se percibirá por nin
guno de sus componentes dieta ni 
remuneración dé ninguna clase.

Artículo 17. Atendiendo a las 
especiales modalidades de la elabo
ración y venta del pan en Madrid, 
en cuanto alcanza a la esfera de ac- 

j ción del Consorcio de la Pana lería, 
por excepción, el régimen de clasi
ficación, venta y distribución de pan 
en toda la zona consorciada, se so
meterá a las normas siguientes:

a) El pan candeal de familia se 
continuará fabricando y vendiendo 
al público con el mismo formato, 
peso e igual precio de sesenta y 
cinco céntimos kilo, que en la ac
tualidad.

b) Será considerado también co
mo pan de tasa una nueva clase de 
miga blanda, que se fabricará en 
piezas de 1.000 a 3.000 gramos y 
se expenderá al precio de sesenta 
céntimos el kilo, utilizándose para 
esta ciase de pan las mismas hari
nas que se emplean en la .elabora
ción del de familia.

c) Dé las piezas de pan candeal 
de 1.000 y 500 gramos, de forma 
redonda y supeificie lisa, asi como 
el de la clase de miga blanda creada 
con arreglo al apartado anterior, 
que son las que integran el pan de 
familia en Madrid, vienen obligados 
los fabricantes, sin excusa ni pre
texto, a tener durante las horas ha 
bituales de venta a! público en te- 
dos los mostradores de las tahonas 
y despachos cuanto pan de dichas 
clases precise el vecindario para su 
abastecimiento, sin limitación al
guna.

d) El pan de lujo (viena, fran
cés y cubano) que actualmente se 
vende a doce céntimos la pieza, se 
venderá a quince, de cuyos tres 
céntimos de aumento en pieza, dos 
los percibirá el Consorcio como au
mento del gravamen actual y para 
atender ai pago de la compensación 
establecida para los fabricantes de 
pan de familia, en cuanto las hari
nas excedan del precio de sesenta 
pesetas los cien kilos; quedando el 
céntimo restante a beneficio de los 
industriales fabricantes de pan de 
lujo, para atender al coste de la ele
vación del precio de las harinas des
tinadas a la elaboración de aquellas 
especialidades.

e) El pan candeal de flor, decla
rado de lujo por Orden del Ministe
rio de Agricultura, Industria y Co
mercio de 3 de marzo de 1933, con
tinuará no sujeto a peso, vendién
dose en los mostradores de las ta
honas y despachos a treinta y tres 
céntimos los colones y libretas de 
Castilla, rodetes, etc., y a sesenta 
y cinco céntimos dos de estas pie
zas en conjunto.

f) El consorcio de la Panadería 
de Madrid, de acuerdo con la indus
tria, será el encargado de realizar 
la distribución y venta de todas las 
clases de pan dentro de la zona 
consorciada.

Articulo 18. La regulación de los 
precios de las harinas y del pan en 

; las cuatro provincias catalanas con- 
| tinuará en la misma forma en que ve

nia realizándose actualmente, hasta 
tanto que se dé cumplimiento a lo 
dispuesto en las regias segunda y 
tercera del Decreto de 4 de eneró 
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corriente, en cuanto afecte a los 
servicios o funciones no traspasa
dos a la Generalidad de Cataluña, 
y que se rea'izan en los Gobiernos 
civiles.

Artículo 19. Para el más exacto 
cumplimiento de lo d'souesto poj el 
artículo 10 del Decreto de 24 de oc
tubre último, quedan disueltas las 
Comisiones provinciales regulado
ras del mercado de trigo, creadas 
según lo establecido por el de 15 
de septiembre de 1932, y para efec
tuar la liquidación de aquellos orga
nismos se observarán las normas 
siguientes:

a) Dichas Comisiones provin
ciales reguladoras harán entrega del 
archivo y de cuantos documentos 
tengan en su poder, referentes a 
este servicio, a las Secciones pro
vinciales de Agricultura, que son 
las que han de continuarlo en lo 
sucesivo, con arreglo a las faculta
des que les confiere él indicado 
Decreto de 24 de octubre del año 
próximo pasado; función que des
empeñarán, además de las que tie
nen asignadas según los preceptos 
del Decreto de 6 de marzo de 1930 
y Reglamento de 29 de ios mismos 
mes y año.

b) Los Vocales de las disueltas 
Comisiones provinciales regulado
ras del mercado de trigo y demás 
elementos que las integraban, tanto 
técnicos como administrativos, ce
sarán en el desempeño de su car
go, sin que estos últimos puedan 
invocar ninguno de los derechos 
atribuidos a los funcionarios del Es
tado, por» el carácter meramente 
privado que los mismos tenían.

c) A los efectos prevenidos en 
el apartado c) del articulo 24 del 
derogado Decreto de 15 de sep
tiembre de 1932, por los Presiden
tes de las extinguidas Comisiones, 
si ya no lo hubieren hecho, se pro
cederá a ingresar inmediatamente 
en la cuenta corriente que en el 
Banco de España figura abierta con 
el número 60.445 y título «Silos 
Cooperativos Oficiales.—Ministerio 
de Agricultura, Industria y Comer
cio», las cantidades que por tal con
cepto, o sea el 0‘10 por 100 del 
0'25 del importe de las compras re
tuvieran todavía en su poder, remi
tiendo al Ministerio de Agricultura 
(Inspección Central de Interven
ción y Abastecimientos), un saldo de 
cuentas, en el que se detallen las 
cantidades percibidas, las ingresa
das en la referida cuenta corriente 
y las pendientes de cobro.

d) Al propio tiempo, y una vez 
cumplimentado lo que se determina 
en el apartado anterior, se remitirá 
a la misma dependencia del men
cionado Ministerio un saldo de cuen
tas, en el que figuren detalladamente 
especificados los ingresos hechos 
co i arreglo a lo ordenado en el 
apartado b) del articulo 24 del De
creto de 15 de septiembre de 1932, 
o sea el 0,05 por 100 del expresado 
0,25, y las cantidades pendientes 

de Ccb o por este concepto, así co
mo los gastos efectuados. En e! ca
so de que apareciera algún sobran
te por el referido concepto en el 
mencionado apartado b), se ingre
sará en la misma forma determina
da en el apartado anterior, en la 
cuenta de «Silos, Cooperativas Ofi
ciales».

e) Los enseres, utensilios y de
más efectos que fueron utilizados y 
pertenecieron a las disueltas Comi
siones provinciales reguladoras de! 
mercado de trigo, pasarán a poder 
de las Secciones de Agricultura, 
previo el oportuno inventario, del 
que éstas remitirán una copia certi
ficada a la Inspección Central de In
tervención y Abastecimientos.

Artículo 20. Las Juntas locales 
de tenedores de trigo, que quedan 
disueltas con arreglo al Decreto de 
24 de octubre último, harán entre
ga de la documentación correspon
diente a las respectivas Alcaldías, 
rindiendo a éstas las cuentas de las 
cantidades recaudadas con arreglo 
a lo prevenido en el apartado a) del 
artículo 24 del repetido Decreto de 
15 de septiembre de 1932, ya de
rogado, o sea del 0,10 por 100 del 
0,25 por 100, así como de las pen
dientes de cobro y de las invertidas 
por este concepto; cesando todos 
los elementos que las componían, 
técnicos y administrativos, los cua
les, con su carácter privado, no po
drán alegar derecho alguno para lo 
sucesivo.

Artículo 21. Por el Ministerio de 
Agricultura se dictarán las órdenes 
e instrucciones que se estime opor
tuno para el mejor cumplimiento del 
presente Decreto.

Madrid diecinueve de enero de 
mil novecientos treinta y cuatro. = 
Niceto Alcalá-Zamora y Torres.= 
El Ministro de Agricultura, Cirilo 
del Rio y Rodríguez.

(Gaceta 20 enero 1934).

tiOBIERNO CIVIL
Circulares.

El Sr. Delegado Jefe del Centro 
de Telégrafos de esta capital, en 
fecha 19 de enero, me dice lo que ■ 
sigue: «Siendo preciso efectuar una 
desviación de la línea telegráfica del 
Estado de Burgos a Pradoluengo, 
por ser su trazado actual muy defi
ciente y producirse frecuentes ave
rías a causa de la proximidad de 
otras lineas telefónicas que siguen 
trazado paralelo a las telegráficas, 
me permito rogar respetuosamente 
a V. E. que, si lo juzga procedente, 
dirija una circular a los Alcaldes de 
los pueblos de Villayuda, .Castaña
res, San Medel, Ibeas, Arlanzón, 
Villasur de Herreros, Uzquiza, Alar- 
cía, Valmala, Soto del Valle y Pra
doluengo, ordenándoles presten su 
cooperación y den facilidades, con 
objeto de llevar a cabo los trabajos 
para la ejecución de este importan
te servicio».

Lo que se hace público en este 
( periódico oficial para general cono

cimiento.
Burgos 20 de enero de 1934.

El Gobernador,

Juan Sánchez Rivera.

El Director general de Seguridad 
me participa: He autorizado la pro
yección de las películas siguientes: 
«El aguila blanca», «Por un solo 
desliz» y «La noche del terror», de 
la casa C1FESA; «El rey de los ho
teles» y «El tobogán número 13», 
de la casa Atlantic Films; «Secre
tos» y «Nochebuena», déla casa 
Artistas Asociados; «La noche de 
San Juan», de la casa Carlos Stella; 
«Noticiario Fox, núm. 52, A. B. C , 
volumen 5», de la casa Hispano 
Fox Film.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general cono
cimiento.

Burgos 20 de enero de 1934.
EL GOBERNADOR, 

Juan Sánchez Rivera.

JOB DE CLASIFICAC1ÚN T REVISIÓN ■

Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército.

CIRCULAR

Se recuerda a los Alcaldes de los 
Ayuntamientos de la provincia que, 
en virtud de lo que dispone la Or
den Circular de 15 de diciembre del 
año 1925 (Diario Oficial del Minis
terio de la Guerra, número 281), 
darán cuenta a esta Dependencia, 
a la mayor brevedad posible, del 
acuerdo tomado por los mismos, fi
jando el tipo del jornal regulador de 
un bracero en la localidad, que ha 
de servir de base para la concesión 
de las prórrogas de primera clase, 
en el corriente año.

Butgos 20 de enero de 1934.=E1 
Teniente Coronel-Presidente, Octa
vio L. del Castillo.

SERVICIO AGRONOMICO

Circular.
; Se recuerda a las entidades o par- 
¡ ticulares que venden semillas para 

la siembra, aunque sea de su pro
pia cosecha, la necesidad que tie
nen de inscribirse en el Registro 
abierto a este fin en las oficinas de 
la Sección Agronómica provincial, 
calle de Vitoria, número 26, l.°, a 
cuyo efecto se les recuerda los De
cretos de 18 de mayo de 1928, pu
blicado en el Boletín Oficial de la 
provincia de 25 de mayo de 1928, 
previniéndoles que de no llevar a 
cabo esta inscripción en el plazo de 
cuatro dias, incurrirán en las sancio
nes que determina dicho Decreto.

También se les advierte que la 
inscripción es gratuita, precisándo
se los datos siguientes a) el nombre 
y apellidos del vendedor; b) señas 
del almacén o comercio o de ellos 
si son varios en la misma provin

cia; c) Casas nación ríes, extranje
ras o particulares que suministren 
la semilla; d) grupos de semillas a 
que especialmente se dedica (ce
reales, forrajeras, hortícolas, praten
ses, de jardín), etc., etc., y el reinte
gro correspondiente a la certifica
ción de inscripción de vendedor de 
semillas.

Burgos 19 de enero de 1934.=EI 
Ingeniero, Jefe accidental, Eufemio 
Olmedo.

íltSVIDENGIAS JUDICIALES
Burgos.

D. Alfonso Andrade de Carlos, Juez 
municipal de esta ciudad,
H?go saber: Que para pago de 

responsabilidades impues'as en jui
cio verbal civil, seguido en este 
Juzgado a instancia del Procurador 
D. Luciano J. Pérez Córdova, en 
nombre y representación de don 
Emiliano Domingo Monedero, con
tra D. Calixto Martínez, vecino de 
Los Balbases, se saca a la venta 
en pública subasta, por primera vez 
y tipo de tasación, un carro de mu- 
las de dos ruedas, propiedad del 
demandado y valorado en 250 pe
setas.

Para el acto de la subasta, que 
tendrá lugar en la sala de audiencia 
de este Juzgado, a las once horas 
del dia l.° del próximo mes de fe
brero, se hacen las advertencias si
guientes:

1. a Que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores con
signar previamente sobre la mesa 
del Juzgado o establecimiento des
tinado al efecto el 10 por 100 efec
tivo del valor del carro que se su
basta y exhibir su cédula personal.

2. a Que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo, y podrán hacerse 
aquellas a calidad de ceder el rema
te a un tercero.

Dado en Burgos a 22 de enero 
de 1934.—El Juez municipal, Al
fonso Andrade de Carlos. =EI Se
cretario, Antonio Fournier.

Anuncios' Oficiales
Alcaldía de Briviesca.

Hallándose incluidos en el alista
miento de este municipio para el 
reemplazo actual, a tenor de lo dis
puesto en él caso 5.° del artículo 96 
del Reglamento de Reclutamiento, 
los mozos Román del Campo Gon
zález, hijo de Sebastián y Amalia y 
Mateo Tamayo Ubeda, hijo de 
Eugenio y de Catalina, cuyo actual 
paradero, asi como el de sus padres 
se ignora, se les cita para que com
parezcan ante este Ayuntamiento al 
acto de la rectificación del alista
miento, el día 28 del actual, a las 
once; a la rectificación y cierre del 
alistamiento, el dia 11 de febrero, a 
la misma hora, y al acto de la clasi
ficación y declaración de soldados, 
el dia 18 de febrero; advirtiéndoles 
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que de no comparecer por sí o le
galmente representados, les parará 
el perjuicio consiguiente.

Briviesca 16 de enero de 1934.= 
El Alcalde en cargos, Clemente 
Abadía.

Igual citación hace el Alcalde de 
Covarrubias, respecto de los mozos 
Esaú Sanz Martin, hijo de Gregorio 
y Eva; Manuel Araus Diez, de Luis 
y Consuelo, y Leopoldo Núñez Gu
tiérrez, de Gaspar y Francisca.

El de Villasur de Herreros, res
pecto del mozo Paulino García Mar
tínez, hijo de Sotero y Feliciana.

El de Espinosa de los Monteros, 
respecto de los mozos Nicasio Fer
nández Septién, hijo de Angel y 
Anastasia; Andrés Oria Pérez, de 
Ramona, y Antonio Oromendia Hie
rro, de Antonio y Marcelina, éste 
natural de Castro-Urdiales (Santan
der).

El de Villagalijo, respecto de los 
mozos Agapito Urbina Santamaría, 
hijo de Ciríaco y Leoncia y Maria
no Antolin García, de Mariano y 
María Carmen.

El de Pampliega, respecto del 
mozo Anastasio Gómez Cameno, 
hijo de Simón y Anastasia.

El de Rublacedo de Abajo, res
pecto del mozo Valentín Núñez 
Sancho, hijo de Angel y Juliana.

El de Peñaranda de Duero, res
pecto del mozo Lucio Oríiz Martí
nez, hijo de Justo y Santos.

El de Riocavado de la Sierra, res
pecto del mozo Alejandro Martínez 
Garzón.

Ei de Valcavado de Roa, respecto 
del mozo Enrique Valeriano Este 
ban García, hijo de Domingo y 
María.

El de Grijalba, respecto de los 
mozos Ovidio Sáez Gil, hijo de 
Ovidio y Saturnina y Andrés Llare- 
na Leónides, de Tomás y Melchora. 
’ El de Fresneña, respecto del mo
zo Máximo Gómez Ronda, hijo de 
Severiano y María.

El de Barbadillo de Herreros, res
pecto del mozo José Escolar Oro
dea, hijo de Cipriano y Genoveva.

El de Valle de Manzanedo, res
pecto de los mozos Emiliano Diez 
Biguera, hijo de Clemente y Brígi
da; Serafín Fernández Garda, de 
Dionisio e Isabel; Nemesio Fernán
dez Iñiguez, de Fidel y Felisa; Pe
dro de la Peña Sedaño, de José y 
Eusebia, y Urbano Valdizán del Rio, 
de Cipriano y Agustina.

El de Arraya de Oca, respecto 
de! mozo Paulino Pascual Alonso, 
hijo de Gregorio y Petra.

El de Santa María del Campo, 
respecto de los mozos Sebastián 
Azorero Manso, hijo de Antonio y 
María; Francisco Ramírez Sánchez, 
de Antonio e Hilaria, y Valeriano 
González Pascual, de Indalecio y 
Rufina.

Alcaldía de Orla
El Ayuntamiento de mi presiden- 

<da4 en ses’ón de este día, acordó 

vender en pública subasta 3.000 pi
nos del monte «Los Heros», y la 

; leña de los montes «El Mazo* y 
«Los Heros».

Lo que se hace público para que 
durante tres días, a partir de la pu
blicación de este anuncio en el Bo
letín Oficial de la provincia, se 
puedan presentar las reclamaciones 
que se consideren oportunas contra 
dicho acuerdo, pues pasado dicho 

I plazo, no se admitirá ninguna.
Oña a 28 de diciembre de 1933. 

=El Alcalde, Miguel Rebolledo.

Alcaldía de Peral de Arlanza.
Formado el padrón de las perso

nas sujetas al impuesto de presta
ción personal en este municipio y 

i actual año de 1934, se expone al 
público en la Secretaría del Ayunta
miento por el plazo de quince días 
para que pueda ser examinado y 
formularse cuantas reclamaciones 
se estimen pertinentes; transcurrido 
dicho plazo, no se admitirá nin
guna.

Peral de Arlanza 18 de enero de 
1934.=E1 Alcalde, Albano Prieto.

Alcaldía de La Vid y barrios.

Para que las Comisiones de eva
luación y repartimiento puedan pro
ceder a la formación del reparti
miento general de utilidades en sus 
dos partes real y personal, según 
previene el Estatuto municipal, fecha 
8 de marzo de 1924, es necesario 
que en término de diez días, a con
tar desde la inserción de este anun
cio en el Boletín Oficial de la pro
vincia, presenten vecinos y foraste
ros de este distrito relaciones jura
das de utilidades de las rentas y de
más productos que obtengan de su 
capital enclavado en este término 
municipal.

Igual declaración darán todos los 
vecinos con casa abierta de las uti
lidades que obtengan por los con
ceptos enumerados en dicho Es
tatuto; pasado dicho plazo sin que 
se hayan presentado las relacio
nes juradas, se entenderá que re
nuncian a hacerlo y que se confor
man con las que les asignen las co
misiones de evaluación, sin perjui
cio de exigirles la indemnización 
preceptuada en la ordenanza muni
cipal.

La Vid y barrios 16 de enero de 
1934.=E1 Alcalde, Ensebio Leal.

Igual anpncio hacen los Alcaldes de 
Rojas.
Cabañes de Esgueva.

Alcaldía deBugedo.

Terminado por la Junta de este 
distrito municipal el repartimiento 
general en sus dos partes perso
nal y real, formado con arreglo a 
los preceptos de tributación del 
Real decreto de 11 de septiem
bre de 1918, para el ejercicio del 
año de 1933, se encuentra de mani

fiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de quince 
días hábiles, a los efectos dispues
tos en el artículo 96 del indicado 
Real decreto.

Durante el plazo de exposición 
al público y los tres dias después 
se admitirán por la Junta las recla
maciones que se produzcan por las 
personas o entidades comprendidas ' 
en el repartimiento. I

Toda reclamación habrá de fun- 1 
darse en hechos concretos, preci- , 
sos y determinados y contener las 
pruebas necesarias para la justifica
ción de lo reclamado, y presentarse 
en la Secretaría de este Ayunta
miento dentro de los plazos seña
lados.

Bugedo 17 de enero de 1934.= 
El Alcalde, Eustaquio dei Val.

Alcaldía de Santa Cruz del Valle 
Urbión. i

Practicada con arreglo al articulo 
33 y sus concordantes del Estatuto 
municipal, la rectificación anual del 
padrón de habitantes de este térmi- ; 
no municipal, se halla expuesta al 
público en la Secretaría del Ayunta- . 
miento, por plazo de quince dias, 
según ordena el articulo 38 dei Re- j 
glamento sobre población y térmi- , 
nos municipales, durante los cuales 
puede ser examinada por cuantos lo 
deseen y presentar las reclamacio
nes que crean justas,. pues pasa
do dicho plazo no se admitirá nin
guna. I

Santa Cruz del Valle Urbión 17 
de enero de 1934.=E1 Alcalde, 
Quintín Alarcia. j
-----------■■ ■ Vi ■■■*■•/ •■■■ ------- 1

Comandancia de la Guardia civil

precio de arriendo y la manifesta
ción de que se compromete a cum
plir las condiciones consignadas en 
dicho pliego.

Burgos 18 de enero de 1934.== 
El primer Jefe, Indalecio Terán Ar- 
naiz..

ANUNCIOS PARTIC «LARES
Alcaldía de Riocavado de la 

Sierra.
Concedida por el Distrito forestal 

de la provincia la subasta de 100 
hayas maderables, bajo d tipo de 
tasación de 1.037 pesetas, ésta ten
drá lugar en la casa consistorial el 
dia 10 de febrero próximo, y hora 
de las once de su mañana, bajo mi 
presidencia o en quien delegue den
tro de la Corpoiación, un funciona
rio de Montes y la del Secretario, 
bajo las condiciones publicadas en 
el Boletín Oficial, número 171, y 
demás disposiciones vigentes para 
la misma al efecto.

Riocavado de la Sierra 20 de ene
ro de 1934. = El Alcalde, Martin 
Hoyuelos.

Alcaldía de Presencio.
El dia !.° de febrero, y hora de 

las dos de su tarde, tendrá lugar en 
la casa consistorial la subasta del 
arbitrio de pescados y el voz pú- 
b'ica, durante los once meses del 
año actual, todo bajo el pliego de 
condiciones que obra en Secretaría, 
quedando los vecinos en libertad de 
introducir hasta un kilo, haciendo las 
proposiciones en pliego cerrado y 
reintegrado.

La indicada subasta se celebrará 
de Burgos. ■

Siendo necesario contratar el 
arriendo de un edificio para acuar
telamiento de la Guardia civil del 
puesto de Valdelateja, por tiempo 
indeterminado y precio de ciento 
cuarenta y seis pesetas, cuarenta 
céntimos anuales (146*40), se invi
ta a los propietarios y administra 
dores de fincas urbanas, enclava
das en la expresada población o en 
los Ayuntamientos de Valdelateja, 
Pesquera de Ebro, Gallejones, Or- 
baneja del Castillo, Escalada y Sar- 
gentes de la Lora, deesta provincia, 
a que presenten sus proposiciones, 
extendidas en papel de) timbre de, 
laclase 6.a de 4*50 pesetas, alas 
doce del dia en que se cumpla ei 
plazo de veinte dias, a contar des
de aquel en que el presente anuncio 
aparezca publicado en el Boletín 
Oficial de esta provincia, ante el 
instructor del expediente, que se 
hallará constituido en la Casa-Cuar
tel de Valdelateja, donde se halla de 
manifiesto el pliego de condiciones 
que ha de reunir el edificio que se 
solicita. Las proposiciones deberán 
expresar el nombre y vecindad del 
proponente, su condición de pro
pietario o representante legal del 
mismo, la calle y número donde ra
dique el edificio que se ofrece, el 

con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 161 y siguientes del Estatuto 
municipal y 14 de su Reglamento.

Los pliegos de condiciones se en
cuentran de manifiesto en la Secre
taria del Ayuntamiento.

Presencio 22 de enero de 1934 = 
El Alcalde, Agliberto de Oca.
---------- e — —

CAJA DE AHORROS
T MONTE DE PIEDAD

■ ie! [líenla Eatfilka Ubreras

CONCEPCIÓN, 28. — BURGOS

ine<iiered* *l<o Menefflcencl* por KcnI or- 
«Son <le 8 tie díotemhre tie

IMPOSICIONES
En libreta al . . 3‘5O por 100.
A seis meses al 3‘6O por 100,
A un año al .. 4 por 100

7

EXTRAVIO
de un perro, cruce de perdiguero 
con pointer, mosqueado; atiende 
por Lamero. Se gratificará a quien 
le entregue en Santa Agueda, nú
mero 5, Andrés Mazuela.

Imprenta Provincial


